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IN DES ........... , .~ .... ,,. "''"~" 
C101JIER.NO !)E 
El. SALVADOR 

El Infrascrito Secretario del Comité Directivo del rnstituto Nncionnl de los Deportes de El 

Salvador1 abreviadamente INDES, CERTJJi'ICA: Que en el Libro de Actas del Comité Directivo, 

se encuentro. nsentada el Acta nómero VEINTE/DOS MIL DIECINUEVE, correspondiente a la 

sesión ordínaría de dicho Comité, celebrada el d!a dos de octubre del dos mil diecinueve, en lo 

cual se incluye el punto nlÍmero: OCHO denominado: Infonne de Modiflcnción de In Estructura 

Adminfstrat!va de INDES, por integración de la Gerencia de Asuntos Estratégicos, el cual 

literalmente dice: 

Sesión CD-20 

Punto No, 8 .. 
ACUERDO 28S-20-2019~ 

''Las Gerencias Administrativa y Financiera infomrnn, que Presidencia ha realizado un ajuste al 

organigrama Institucional, en vista de !a visión de trabajo diseñado por la nueva administración, 

habiendo revisado la Estructura Administrativ111 que se nprobó en Actn No·12, ses~n de Comité 

Directivo de fecha doce de julio del presente aílo, según acuerdo No. CD-197"12-2019; siendo 

necesnrio para dar cumplimiento n los nuevos line11mcntos, In incorporaci6n de una Gerencia de 

Asuntos Estratégicos, con el objetivo de que sea la encnrgnda de la gestión lnst!tuclonal de 

métodos y procedimientos pam modernizar !a institución y ajustarse a la agilidad y control de 

procesos que se desea implementar, siendo esta nueva Gerencia de Asuntos Estratégicos de mucha 

relevancia, porque sería la responsnble de los n.iustes en términos de métodos y procesos, 

planificación anual y estratégica, cooperación Internacional, orientado a la modernización 

institucional, proyectos estratégicos, etc, En ese sentido y de acuerdo a las atribuciones de la 

Presidencia y a las necesidades antes seftalndas, se propone su ejecución a partir de este día dos 

de octubre del presente afio. De esta Gerencia dependerán las úreas de Planificación y 

Coopernción Intemac!ona!, por lo que debeni ajustarse el Organigrama ínstitucfonnl, para que se 

integre In Gerencia antes señalada y presentan el esquema de la Nueva Estructura Organizativa, 

como quedaría. con In incorporación de !a Gerencia de Asuntos Estratégicos, constituyéndose en 

nnexo incorporado en este Punto de Acta. Asimismo, se propone p11rn ocupar dicho cargo ni Lic. 

José Luis Vósquez, quien ha sido deslgnndo por e! señor Presidente Ad Honorem, y se conoce de 

su hoja de vida, verificando que cumple con el perfil profos!onal y las competencias acndémioas 

para desempe11ar dicl10 cargo. Por tanto1 se solicita a esta Comité Directivo In nprobnción de la 

modificación n In estruoturn Administrntiva de fNDES, con la integración de la Gerencia de 

Asuntos Estratégicos. 
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